
RESOLUCIÓN, de fecha 27 de abril de 2026, y ordenado por el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Málaga, relativa a Convocatoria de Pleno Ordinario. 

El Pleno del Ayuntamiento de Málaga, en la sesión extraordinaria celebrada el 
29 de junio de 2023 estableció que éste se reuniría en sesión ordinaria el último jueves 
hábil de cada mes, y resultando que es necesario aprobar el Orden del Día de la sesión 
ordinaria correspondiente al mes de abril, teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 
122.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril y los artículos 51 y 52 del Reglamento Orgánico del 
Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, esta Presidencia resuelve: 

Primero.- Convocar la sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento de Málaga, 
que se celebrará el próximo día 30 de abril a las 09:30 horas en primera convocatoria, 
en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Málaga, para lo que se le cita a Vd. como 
Concejal/a del Ayuntamiento de Málaga. 

Segundo.- Aprobar el Orden del Día de la referida sesión plenaria que se 
acompaña a la presente convocatoria.  

La documentación relativa a los asuntos contenidos en el Orden del Día está a 
disposición de los Sres/as Concejales/as en la aplicación VideoActas en el siguiente 
enlace: http://videoactas.malaga.eu/actas/login/auth. 

Tercero.- Dar traslado de esta Resolución a la Secretaría General del Pleno 
para su notificación a los Sres/as. Concejales/as, la cual se entenderá practicada con 
la puesta a disposición en la mencionada aplicación VideoActas, así como, para su 
comunicación a la Intervención General y publicación en la web municipal. 

ORDEN DEL DÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 

Sesión 6/26 

• Sesión: Ordinaria
• Fecha: Jueves, día 30 de abril de 2026
• Hora: 09:30 horas en primera convocatoria, o en segunda convocatoria,

cuarenta y ocho horas después.
• Lugar: Salón de Plenos del Ayuntamiento de Málaga

PRIMERA PARTE.- DE CARÁCTER RESOLUTIVO: 

I.-  SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 
ACTAS 

PUNTO Nº 01.- Aprobación del Acta correspondiente a la sesión ordinaria celebrada 
el día 26 de marzo de 2026. 

II.-  COMISIÓN DE ECONOMÍA, HACIENDA, RECURSOS 
HUMANOS Y CALIDAD, COMERCIO, GESTIÓN DE LA VÍA 
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PÚBLICA, FOMENTO DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL, 
TURISMO, EDUCACIÓN Y FOMENTO DEL EMPLEO 

PUNTO Nº 02.- Dictamen relativo a Propuesta del Concejal Delegado de Economía y 
Hacienda de aprobación del I expediente de cambio de finalidad de 
proyecto de inversión del área de playas en el presupuesto del 
Ayuntamiento Málaga 2026. (23/04/2026. Punto nº 02) 

PUNTO Nº 03.- Dictamen relativo a Propuesta del Concejal Delegado de Economía y 
Hacienda para la declaración de especial interés de las obras de 
construcción del edificio Caixa-Forum y la aplicación simultánea de 
la bonificación del 95% de la cuota del impuesto sobre 
construcciones, instalaciones y obras para entidades sin fines 
lucrativos. (23/04/2026. Punto nº 03) 

PUNTO Nº 04.- Dictamen referido a Moción del Grupo Municipal Socialista relativa a 
las reivindicaciones del personal de las escuelas infantiles. 
(23/04/2026. Punto nº 04) 

PUNTO Nº 05.- Dictamen en relación a Moción del Grupo Municipal Con Málaga 
relativa a la defensa de la educación Pública, por el ciclo 0-3, la 
bajada de ratio y recursos NEAE, el apoyo al PTIS y por una educación 
inclusiva y digna. (23/04/2026. Punto nº 08) 

III.- COMISIÓN DE DERECHOS SOCIALES, ACCESIBILIDAD, 
VIVIENDA, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, TRANSPARENCIA, 
BUEN GOBIERNO, CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUD 

PUNTO Nº 06.- Dictamen en relación a Propuesta de la Concejala Delegada de 
Participación Ciudadana, Migración, Acción Exterior, Cooperación al 
Desarrollo, Transparencia y Buen Gobierno, relativa al cambio en la 
designación de varios miembros del grupo II y IV del Consejo Social 
de la Ciudad de Málaga. (23/04/2026. Punto nº 02) 

PUNTO Nº 07.- Dictamen referido a Moción del Grupo Municipal Popular relativa a la 
necesidad de que el Gobierno de España adopte una política 
migratoria responsable y coordinada con la Unión Europea que 
garantice la integración y la convivencia y que esté basada en el 
fomento de las vías legales de acceso. (23/04/2026. Punto nº 03) 

PUNTO Nº 08.- Dictamen en relación a Moción del Grupo Municipal Con Málaga 
relativa a Medidas para mejorar el Sistema de Atención a la 
Autonomía personal y a la Dependencia en Andalucía, y por ende, en 
la ciudad de Málaga. (23/04/2026. Punto nº 06) 

PUNTO Nº 09.- Dictamen referido a Moción del Grupo Municipal Socialista relativa la 
mejora en la gestión de la Ley de Dependencia. (23/04/2026. Punto 
nº 07) 

PUNTO Nº 10.- Dictamen en relación a Moción del Grupo Municipal Con Málaga 
relativa a Medidas para favorecer la convivencia y la cohesión social, 
y para combatir los discursos de odio, la desinformación y la 



discriminación de las personas migrantes que conviven en Málaga. 
(23/04/2026. Punto nº 08) 

IV.-  COMISIÓN DE SOSTENIBILIDAD MEDIOAMBIENTAL, 
SERVICIOS OPERATIVOS E INNOVACIÓN 

PUNTO Nº 11.- Dictamen referido a Moción del Grupo Municipal Vox relativa a la 
situación del paraje del Arraijanal. (20/04/2026. Punto nº 03) 

PUNTO Nº 12.- Dictamen en relación a Moción del Grupo Municipal Vox relativa al 
impacto de la Agenda 2030 y las normativas de bienestar animal en 
las granjas malagueñas. (20/04/2026. Punto nº 05) 

PUNTO Nº 13.- Dictamen referido a Moción Urgente del Grupo Municipal Socialista 
y del Grupo Municipal Con Málaga relativa a la defensa de los 
espacios verdes y los parques públicos de la ciudad de Málaga. 
(20/04/2026. Punto nº U1) 

V.- COMISIÓN DE URBANISMO, MOVILIDAD Y SEGURIDAD 

PUNTO Nº 14.- Dictamen relativo a Propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada de 
Urbanismo para la aprobación del precio público para la venta del 
libro “MÁLAGA Y EL MAR. LA CIUDAD ISLÁMICA” del Servicio de 
Conservación y Arqueología. (20/04/2026. Punto nº 02) 

PUNTO Nº 15.- Dictamen en relación a Propuesta de la Concejala Delegada de 
Urbanismo relativa a la aprobación del Proyecto de Actuación para 
autorización de actuación de interés público de adecuación y mejora 
de actividad de reanudación de la práctica deportiva de tiro olímpico, 
en el campo de tiro “Guadalmedina”. (20/04/2026. Punto nº 03) 

PUNTO Nº 16.- Dictamen referido a Propuesta de la Concejala Delegada de 
Urbanismo relativa a la aprobación definitiva del Estudio de Detalle 
en la parcela R5 del SUN-R-T.1 “Cortijo Merino”. (20/04/2026. Punto 
nº 04) 

PUNTO Nº 17.- Dictamen en relación a Propuesta de la Concejala Delegada de 
Urbanismo relativa a la aprobación definitiva del Estudio de Detalle 
del sector SUNC-O-LE “Las Esclavas” del PGOU-2011. (20/04/2026. 
Punto nº 05) 

PUNTO Nº 18.- Dictamen relativo a Propuesta de la Concejala de Movilidad respecto 
de la aprobación definitiva de la Memoria Justificativa para la 
creación del Servicio Público de Préstamo de Bicicletas para la 
ciudad de Málaga y de su gestión directa. (20/04/2026. Punto nº 06) 

PUNTO Nº 19.- Dictamen en relación a Moción del Grupo Municipal Socialista relativa 
a la reurbanización del barrio de La Victoria.   (20/04/2026.   Punto  
nº 07) 



PUNTO Nº 20.- Dictamen referido a Moción del Grupo Municipal Socialista relativa a 
la falta de consenso en la reforma del Parque del Oeste. 
(20/04/2026. Punto nº 10) 

PUNTO Nº 21.- Dictamen relativo a Moción del Grupo Municipal Vox sobre la 
necesaria inversión y programas de mejora y mantenimiento en la 
red de transporte público y en la red de carreteras, tanto de ámbito 
municipal como regional. (20/04/2026. Punto nº 11) 

VI.- PROPOSICIONES URGENTES 

****************************************** 

VII.- MOCIONES 

PUNTO Nº 22.- Moción del Grupo Municipal Popular relativa al corte total del servicio 
de cercanías previsto por obras en la red de la provincia y la 
necesidad de que el Gobierno de España informe y coordine con los 
municipios la duración, afectación y el plan alternativo de transporte 
para no estrangular la movilidad de la provincia. 

PUNTO Nº 23.- Moción del Grupo Municipal Socialista relativa a la recuperación del 
Hospital Noble para usos sanitarios sociales y comunitarios en La 
Malagueta. 

PUNTO Nº 24.- Moción del Grupo Municipal Vox sobre la rehabilitación integral y 
recuperación de la barriada de Palma-Palmilla. 

PUNTO Nº 25.- Moción del Grupo Municipal Con Málaga relativa al colapso de la 
disciplina urbanística en Málaga y sus consecuencias, impunidad de 
infracciones, expansión del urbanismo especulativo y desprotección 
de las vecinas y vecinos de Málaga. 

PUNTO Nº 26.- Moción del Grupo Municipal Popular relativa a la preocupación social 
generada por la falta de información del Ministerio de Educación 
sobre la modificación de ciclos formativos de Formación Profesional 
de Grado Básico para alumnos con necesidades educativas 
especiales. 

PUNTO Nº 27.- Moción del Grupo Municipal Socialista relativa a la pérdida de plazas 
de aparcamiento en el entorno de la Plaza de Manuel Azaña. 

SEGUNDA PARTE.- DE CARÁCTER NO RESOLUTIVO 
Actividad de Control del Pleno. 

(Los asuntos incluidos en este epígrafe no serán objeto de votación salvo disposición reglamentaria). 



VIII.- COMPARECENCIAS E INFORMES DEL EQUIPO DE 
GOBIERNO 

PUNTO Nº 28.- Solicitud de D. Nicolás Sguiglia, Portavoz del Grupo Municipal Con 
Málaga, de comparecencia del Alcalde-Presidente, D. Francisco de la 
Torre Prados, para que informe sobre la remodelación de los Paseos 
Marítimos de Pedregalejo y El Palo. 

PUNTO Nº 29.- Conocimiento del Pleno del informe emitido por la Intervención 
General sobre reparos formulados en el ejercicio 2025.  

PUNTO Nº 30.- Conocimiento del Pleno de los siguientes informes emitidos por la 
Intervención General: 

• Informe Definitivo Control Financiero en materia de gastos de
personal del Ayuntamiento de Málaga referidos al ejercicio 2024
conforme al Plan Anual de Control Financiero 2025.

• Informe del resumen anual del control interno del ejercicio 2025.

PUNTO Nº 31.- Conocimiento de las Resoluciones dictadas por la Alcaldía-
Presidencia o por su delegación, así como de las dictadas por 
delegación de la Junta de Gobierno Local. 

PUNTO Nº 32.- Información del Equipo de Gobierno. 

IX.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

PUNTO Nº 33.- Ruegos. 

PUNTO Nº 34.- Preguntas. 

Preguntas no contestadas: 

Pleno de 26 de febrero de 2026 

- Pregunta que formula Dª Antonia Morillas González, Portavoz Adjunta del Grupo
Municipal Con Málaga relativa a los días de media que se tarda en la tramitación de un
expediente de infracción, por un lado, y de un expediente sancionador, en el Servicio de
Infracciones de la Gerencia Municipal de Urbanismo (GMU) y la media aritmética de los
días que se tardaba en 2023, 2024 y 2025.

- Pregunta que formula Dª Antonia Morillas González, Portavoz Adjunta del Grupo
Municipal Con Málaga relativa a número actual de personas demandantes inscritas a la
fecha actual en el Registro Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida de Málaga,
con el detalle concreto de los datos desagregados: composición de la unidad familiar,
número de personas de la unidad familiar, franja de edad de las personas solicitantes,
sexo de la persona solicitante, régimen que solicita (compra o alquiler), número de
habitaciones que solicita, y demás datos sociodemográficos que consten del registro de
demandantes de vivienda.

Preguntas incluidas en virtud de los artículos 12, 13, 16 y 17 del R.O.P. para su 
contestación: 



- Solicitud de información que formula Dª Antonia Morillas González, Portavoz Adjunta del
Grupo Municipal Con Málaga, relativa a solicitud de copia del Informe de la Inspección
Técnica de Edificios (ITE) de la antigua cárcel y prisión provincial de la Cruz de
Humilladero, sita en la Avenida José Ortega y Gasset, cuya referencia catastral principal
que consta y engloba su parcela en su totalidad es 29004A003001850001XD.

- Solicitudes de información que formula Dª Antonia Morillas González, Portavoz Adjunta
del Grupo Municipal Con Málaga, referentes a quejas vecinales de residentes de la calle
Amargura y del entorno del Camino del Seminario, en relación al acceso a la vía pública
y a las zonas públicas circundantes, y los cierres de la puerta de acceso allí instalada.

De nuevo despacho: 

Preguntas que formula Dª Antonia Morillas González, Portavoz Adjunta del Grupo 
Municipal Con Málaga: 

1. Pregunta relativa a multas y sus sanciones y recaudación por incumplimientos de la
ordenanza de la Inspección Técnica de Edificios (ITE) desde 2020 a 2025.

2. Pregunta relativa a los puntos negros por atascos y retenciones frecuentes en la red
viaria de titularidad municipal.

3. Pregunta relativa a la publicación de la instrucción técnica con los criterios objetivos,
baremos y tiempos que deberán cumplir quienes pretendan entrar en la unidad
aceleradora de proyectos.

4. Pregunta relativa a la situación Plan Especial Guadalmedina y prolongación de los
túneles del tráfico hasta el Puerto de Málaga.

5. Pregunta relativa a infracciones urbanísticas comunicados a la Gerencia Municipal de
Urbanismo por el SEPRONA en el marco de la operación MURUS.

6. Pregunta relativa a expedientes archivados sin que se haya restablecido la legalidad
del servicio de disciplina urbanística de la GMU que han salido del inventario activo y
que constan y obran en la base de datos ADAN.

7. Pregunta relativa a expedientes caducados del servicio de disciplina urbanística de la
GMU que han salido del inventario activo y que constan y obran en la base de datos
ADAN.

8. Pregunta relativa a expedientes prescritos del servicio de disciplina urbanística de la
GMU que han salido del inventario activo y que constan y obran en la base de datos
ADAN.

9. Pregunta relativa a infracciones por rótulos, publicidad y cartelería que incumple el
PEPRI centro en los años 2024, 2025 y hasta la actualidad.

10. Pregunta relativa a la concesión de ayudas económicas en concepto de emergencia
social.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
Francisco de la Torre Prados 

Transcripción al libro exclusivamente como 
garantía de su autenticidad e integridad 

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO, 
P.S. EL OFICIAL MAYOR 

Juan Ramón Orense Tejada 
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